CONCEPCIÓN, 9 de mayo de 2011.-

Nº    4 2 7     /     V I S T O S  :
el Convenio de Cooperación suscrito entre el
Instituto Nacional de la Juventud y la Municipalidad de Concepción, de 7 de abril de 2011; la Resolución Exenta Nº 15/2011, de 4 de mayo de 2011, de la Dirección Regional de la Región del Bío Bío, Instituto Nacional de la Juventud; el Oficio Ord. Nº 8/05/2011, de esta fecha de la Dirección Regional del Instituto Nacional de la Juventud, Región del Bío Bío; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56, 62 y 63 letra i) de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,
D  E  C  R  E  T  O

1.- Ratifícase el Convenio de Cooperación de Escuelas de Ciudadanía suscrito entre el INSTITUTO NACIONAL DE LA JUVENTUD y la MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN, de 7 de abril de 2011, por el que ambas partes se comprometen a realizar acciones conjuntas para la ejecución del subprograma “Escuelas de Ciudadanía y Desarrollo Comunitario”, el que será implementado el Colegio República del Brasil para cumplir con sus fines.
2.- Establécese que las obligaciones, para cada una de las partes, serán las estipuladas en las cláusula TERCERA “COMPROMISOS DE LAS PARTES” del citado Convenio.
3.- Desígnase Unidad Técnica a la Dirección de Desarrollo Comunitario para la administración de este Convenio de Cooperación.
ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.

HÉCTOR ALLENDES VIDELA
ALCALDE (S)
CONSTANZA CORNEJO ORTIZ

SECRETARIA MUNICIPAL (S)
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